
FORTALECIMIENTO  DE  LAS  CAPACIDADES  DEL
MINISTERIO  PÚBLICO  PARA  LA  ATENCIÓN  DE  LA
POBLACIÓN  ÉTNICA  EN  TERRITORIO  -

TRANSFORMACIÓN  VIVENCIAL

Objetivo

Mejorar la capacidad de la Procuraduría en la atención a las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

para alcanzar la equidad de estos grupos desde las competencias de la entidad.

Resultado

Se fortalecieron las capacidades de 57 funcionarios del Ministerio Público en las ciudades de Quibdó, Cartagena y Bogotá en 

atención con enfoque diferencial étnico con el fin de cualificar la atención a los pueblos étnicos, teniendo en cuenta sus 

particularidades, sus necesidades y cosmovisión. 

Ejecución

Agosto de 2024 - noviembre de 2024

Dependencias

Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos


